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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 94).

MIIII8TEIII0W
REAL ORDEN

Núm. 431.

Excmos. Sres.: Por Reales órde
nes de l.° y 8 de abril de 1925, a 
los efectos del artículo 246 del Es
tatuto provincial, quedaron clasifica
das las Diputaciones de régimen 
común, e incluso la Mancomunidad 
interinsular de Canarias, en los cua
tro grupos siguientes:

1. ° Corporaciones cuyo presu
puesto entonces corriente no exce
diera de un millón de pesetas.

2. ° Corporaciones que lo tuvie
ran superior de un millón e inferior 
a 1.500.000 pesetas.

3. ° Corporaciones que lo tuvie
ran superior a 1.500.000 e inferior a 
dos millones de pesetas; y

4. ° Corporaciones que lo tuvie
ran superior a dos millones de pe
setas.

Posteriormente, el artículo 5.° del 
Reglamento del Comité y Caja Cen
tral de Fondos provinciales, apro
bado por Real decreto de 7 de octu
bre de 1926, estableció los grupos 
siguientes:

I.0 Corporaciones cuyo presu
puesto ordinario corriente no exceda 
de dos millones de pesetas.

2-° Las que lo tengan superior a 

dos millones e inferior a cuatro mi
llones.

3. ° Las que lo tengan superior a 
cuatro millones e inferior a seis mi
llones de pesetas; y

4. ° Las que lo tengan superior a 
seis millones de pesetas.

Pero, no obstante, este Ministe
rio, a propuesta del Comité, que
daba facultado para establecer otros 
porcentajes de presupuestos, ajus
tándose a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del citado artículo. El Co
mité, teniendo a la vista los Presu
puestos de 1928, últimos que cono
ce, advierte que, aplicando el pá
rrafo primero de dicho artículo, el 
primer grupo lo integraría sólo una 
provincia; el segundo, 30; el ter
cero, siete, y el cuarto, ocho; re
sultando, pues, una desproporción 
que no cabe ocultar, y a fin de evi
tarla, en sesión celebrada el 22 de 
los corrientes ha acordado proponer 
la clasificación siguiente:

Primer grupo. Corporaciones cu
yo presupuesto ordinario anterior no 
excediera de 2.700.000 pesetas: So
ria, Teruel, Guadalajara, Logroño, 
Cuenca, Zamora, Lugo, Falencia, 
Castellón, Baleares y Albacete. 
Total, 11.

Segundo . grupo. Corporaciones 
que lo tuvieran superior a 2.700.000 
e inferiora 3.600.000 pesetas: Avila, 
Huesca, Santander, Almería, León, 
Alicante, Ciudad Real, Orense, Sa 
lamanca, Burgos, Gerona y Sego- 
via. Total, 12.

Tercer grupo. Corporaciones que 
lo tuvieran superior a 3.600.000 e 
inferior a 4.800.000 pesetas: Mur
cia, Lérida, Jaén, Las Palmas, Pon
tevedra, Cáceres, Málaga, Cádiz, 
Tarragona, Toledo y Huelva. To
tal, 11.

Cuarto grupo. Corporaciones que

lo tuvieran superior a 4.800.000 pe
setas: Valladolid, Córdoba, Grana
da, Coruña, Badajoz, Sevilla, Ovie
do, Zaragoza, Santa Cruz de Tene
rife, Valencia, Madrid y Barcelona. 
Total, 12.

Y conformándose S. M. el Rey 
(que Dios guarde) con la anterior 
propuesta, se ha servido resolver 
como en la misma se propone; dis
poniendo, además, la renovación de 
los Vocales electivos del Comité 
Central de Fondos provinciales; se
ñalándose la proclamación de candi
datos para el día 15 y el escrutinio 
para el 30 de abril próximo; todo 
conforme a cuanto establece el ca
pítulo 2.° del Reglamento de 7 de 
octubre de 1926.

i Lo que de Real orden digo a 
j V. EE. para su conocimiento y efec

tos consiguientes; debiendo publicar 
la presente en el Boletín Oficial de 
esa provincia y remitir a este Minis 
terio un ejemplar del mismo. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Ma
drid, 27 de marzo de Í929.=Martí- 
nez Anido.=Señores Gobernadores 
civiles, excepto de las provincias 
Vascongadas y Navarra.

(Gaceta M marzo 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Minas.

En el expediente de registro mi
nero «Pepita», número 3.233, ha 
recaído con esta fecha la siguiente 
providencia:

«Visto el expediente de registro 
minero número 3.233, nombrado 
«Pepita», solicitado el dia 16 del 
corriente mes, sin que a pesar del 
tiempo transcurrido haya su autor 
presentado en estas oficinas el opor
tuno resguardo dé la Caja de De

pósitos, acreditativo de la consigna
ción en la misma del 95 por 100 del 
importe necesario a responder de 
los gastos facultativos; y

Considerando que por esta cir
cunstancia ha incurrido el expedien
te en la causa de nulidad que pres
cribe el último párrafo del artículo 
20 del vigente Reglamento de 
Minas,

Vengo en decretar la nulidad del 
registro mencionado, sito en término 
de Huidobro y Villaescusa del Bu
trón, debiendo notificarse al intere
sado con arreglo a prescripciones 
legales.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos reglamentarios.

Burgos 30 de marzo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

SERVICIO AGRONÓMICO 

Circular.
No habiendo cumplido una gran 

parte de las Juntas de informaciones 
agrícolas con lo dispuesto en los ar
tículos 10, 11 y 12 del Real decreto 
del Ministerio de Fomento, Gaceta 
núm. 124, Boletín Oficial de la pro
vincia de fecha 9 de mayo de 1927, 
núm. 105, se les concede un últi
mo plazo de ocho días, a partir de la 
publicación de esta circular en el 
Boletín Oficial. A las Juntas que de
jaran pasar dicho plazo sin cumplir 
la obligación indicada se las im
pondrá las sanciones correspon
dientes.

Burgos 2 de abril de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
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Diputación Provinciai
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
30 de marzo próximo pasado, acor
dó señalar el dia 29 del actual, a la 
hora de las doce, para la celebra
ción de la subasta de los géneros 
y materiales que se calculan nece
sarios, durante el año actual, c.on 
destino' a los distintos Estableci
mientos de Beneficencia que a con
tinuación se detallan, en la que re
girá el pliego de condiciones eco
nómico - administrativas que más 
adelante se inserta, a saber:

Casa de Caridad.
1.300 metros de retor Cavada, 

para sábanas, a 170 pesetas metro.
2.000 id. de curado rojo, para ca

misas, calzoncillosyenaguas, a 1 ‘85.
600 id. de roble, para id., a 1 ‘50.
250 id. de cutí, para colchones, 

a 3‘40.
250 id. de terliz, para jergones, 

a 2‘80.
100 id. de cutí, para almohadas, 

a l‘8O.
600 id. de cretona, para colchas, 

a 1 ‘60.
500 id. de pisana, para delanta

les, a 3‘80.
400 id. de id., para blusas, a 3‘80.
600 id. de cretona, para vestidos, 

a 1*50.
200 id. de franela, para id.,a 170.
100 id. de muselina, para man

tos, a 2.
200 id. de bayeta azul marino, 

para abrigos y refajos, a 3‘50.
1.000 id. de pana, para trajes, a 5.
700 id. de tela escocesa, para fo

rros, a 3.
100 id. de gamuza, marca F, de 

1 ‘40 metros, a 8‘25.
200 id. de cretona, para marine

ras de los niños, a 1 ‘60.
16 tapabocas grandes, a 12 pese

tas uno.
100 jerseys, de varios tamaños, 

a 4 id. uno.
20 mantas de cama, a 32 id. una.
100 metros de mahón azul, para 

mandiles, a 1‘25 id. metro.
Seis docenas de servilletas, a 11.
12 id. de rodeas, a 8.
90 kilogramos de algodón negro, 

marca Hilandera, de cuatro cabos, 
a 11‘50 id. uno.

20 id. de id. crudo, de seis ca
bos, a 10‘40.

300 id. de lana en rama, lavada, 
para colchones, a 5‘30.

1.500 pañuelos de bolsillo, a 0‘40 
pesetas uno.

100 id. de cabeza, a 075 id. uno.

150 metros de dril, para corsés, 
a 2‘25 id. metro.

| 200 boinas azul marino, (100 de
11‘50 pulgadas y 100 de 10), a 1 ‘40 
id. una.

I 100 toallas, a 2‘25 id. una.
i

Casa de Expósitos.

400 metros de muletón blanco, 
para mantillas, a 2'20 pesetas me
tro.

j 400 id. de lienzo, para pañales, 
a 1 ‘50.

100 id. de franela, para envoltu
ras, a 1 ‘60.

150 id. de cretona, para id., a 1 ‘30.
150 id. de busqueta, para camisi- 

tas, a 1 ‘50.
i 88 id. de damasco blanco-, para 

colchas, a 1 ‘80.
200 id. de cinta, para fajeros, 

a 070.
80 id. de cretona, para uniforme

; de las amas, a 1 ‘60.
50 de lanilla, para id., a 3‘50.

Casa de Maternidad.
I 150 metros de ^curado de Poch, 

de 1 ‘90 metros de ancho, para sá-
j bañas, a 4‘10 pesetas metro.

30 id. de id. rojo, para almohadas, 
a 1‘85.

50 id. de roble, para camisas, 
a l‘5O.

50 id. de cutí, para colchones, 
a 3‘40.

I 25 id. de tela, para blusas de los 
Sres. Médicos, a 2‘50.

20 id. de id., para paños de ope
raciones, a 1.

Seis toallas para los Sres. Médi
cos, a 5.

12 colchas para camas, a 12.
Dos docenas de rodeas, a 8.
Seis mantas de camas, a 32.

Hospital provincial.

800. metros de curado de Poch, 
de 1 ‘90 metros de ancho, para sá
banas, a 4‘ 10 pesetas metro,

200 id. de curado rojo, para ca
misas y almohadas, a 1*85.

100 id. de tela, para blusas de los 
Sres. Médicos, a 2‘50.

150 id. de tela, para batas de las 
Hijas de la Caridad, a 2‘25.

80 id. de cutí, para colchones, 
a 3‘40.

50 id. de id., para almohadas de 
color, a 1 ‘80.

100 id. de tela, para paños de 
operaciones, a 1.

Cuatro docenas de rodeas, a 8.
160 kilogramos de lana en rama, 

lavada, para colchones, a 5‘50 pe
setas uno.

Ocho docenas de toallas, a 175 
pesetas unidad.

100 metros de te'a, para serville
tas, a 2 pesetas uno.

Taller de Zapatería.

700 kilogramos de suela, que no 
sea catalana, sin cabeza ni falda, 
a 6‘50 pesetas kilogramo.

100 id, de calcula mate, de prime
ra, a 14.

12 id. de cáñamo, del número 8, 
a 10‘25.

Condiciones especiales que han de 
regir en la subasta.

Cada proposición podrá compren
der uno o varios artículos de los re
lacionados.

Los géneros y materiales han de 
ser exactamente iguales a las mues
tras que se hallan debidamente se
lladas de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación, y los artículos 
que no reunan las condiciones di
chas serán desechados por la Di
rección de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y adquiri
rá otros que tengan las cualidades 
estipuladas, haciéndolo a costa del

1 rematante.
I La suela ha de ser limpia, buena 

y de curtido castellano.
| El becerro negro, engrasado, lim

pio y bueno.
. La calcuta limpia, buena y que 

cada pieza no exceda de kilo.
i Los géneros y materiales que se 

citan se subastan en la cantidad cal
culada, quedando obligados los con
tratistas a entregar las cantidades 
que les sean reclamadas en mayor o 
menor número de las consignadas 
anteriormente, y a los mismos pre
cios y condiciones que se contraten.

: El contratista se obliga a entregar 
en los Establecimientos de Benefi
cencia, de diez a doce o de quince 
a diez y siete de los días laborables, 
los artículos que contrate, debiendo 
hacerlo dentro del plazo de treinta 
días, acontar de la adjudicación de
finitiva déla subasta, y de no veri
ficarlo, se podrán adquirir por la 
Dirección, cuyo importe será satis
fecho por el rematante durante los 
ocho dias siguientes al en que se le 
notifique lo ocurrido o se le exigirá 
por la via de apremio.

; La Comisión provincial podrá im
poner al contratista una multa que 
pueda llegar al 10 por 100 del im
porte del género subastado y no 
servido de las condiciones estipula
das, cuya multa será satisfecha en 
el plazo de cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la de la notifica
ción, y si no lo hace, se le exigirá 
por la via de apremio o deducirá de 
la fianza que tenga constituida, la 

que deberá reponer dentro de les 
ocho días siguientes.

Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que la subasta ori
gine, Derechos reales y demás im
puestos, etc.

El rematante queda obligado al 
pago del 1,20 por 100 sobre todas, 
las cantidades que realice en la 
Caja provincial.

El contratista asumirá todas, las 
obligaciones y responsabilidades 
que establecen las leyes sobre acci
dentes del trabajo y disposiciones 
reglamentarias sobre contratación 
de servicios.

El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, no pudiendo 
éste pedir aumento ni rescisión, aun 
concurriendo circunstancias inespe
radas, porque tales riesgos se han 
tenido presentes al fijar los precios 
que sirven de tipo en la subasta.

Los géneros, objeto de la subas
ta, excepto el cáñamo, habrán de 
ser de producción nacional, en cum 
plimiento de las leyes sobre protec
ción a la industria española.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación, en su sesión de 
20 de diciembre de 1909, los intere
sados que consignen depósitos en 
la Caja provincial para optar a la 
subasta, abonarán a la Corporación, 
por derechos de custodia, las canti
dades que se expresan en la si
guiente escala:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 50.

La Diputación provincial se obli
ga a pagar el importe de los géne
ros suministrados, en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contra
tista tendrá derecho a reclamar el 
5 por 100 de interés anual.

Las cuestiones que surjan sobre 
la inteligencia, cumplimiento y de
más efectos de la subasta, se re
solverán por la Comisión provincial, 
sin perjuicio de poder acudir el con
tratista a la vía contenciosa si lo 
creyere conveniente.

El contratista renuncia a todo 
fuero y privilegio y se somete ex
presamente a los Juzgados y Tri
bunales de Burgos.

El letrado para el bastanteo de 
poderes será D. Pedro Tena y Si
cilia, Secretario de la Excma. Dipu
tación, o el funcionario que, en caso 
de ausencia o enfermedad, se de
signe.

Condiciones generales.
1.a La subasta se celebrará en 

el Palacio de la Excma. Diputación,
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bajo la presidencia del Sr. Presiden
te de la Corporación o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
otro Sr. Diputado que designe la 
Comisión provincial.-

2. a Las mejoras se harán reba
jando los precios señalados como 
tipo a cada uno de los artículos ob
jeto de la subasta.

3. a Con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 5.° del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, el plazo 
en que se podrán presentar los plie
gos de proposición será desde e1 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio de la subasta en el Bole
tín Oficial de esta provincia, hasta 
el anterior al en que se celebre 
dicha subasta, y durante las horas 
de nueve y tieinta minutos a la de 
las trece los di as hábiles, en la Se
cretaría de la Diputación provincia!.

4. a A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separado 
la cédula personal corriente del in - 
tere-alo y el resguardo que acre
dite la constitución del depósito 
provisional, en la Caja de la Cor
poración contratante, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, cuyo depósito se 
hará en metálico o en efectos pú- 
plicos al tipo de cotización oficial 
del dia en que se constituya el de
pósito por valor del 5 por 100 del 
total a que asciende el valor de los 
artículos que se desean subastar, 
teniendo en cuenta para tales efec
tos el precio fijado como tipo para 
la subasta de cada artículo, y sera 
rechazado todo pliego que no se 
ajuste a lo que se determina y pre
ceptúa en el párrafo último del ar
tículo 10 del citado Reglamento de 
2 de julio de 1924.

5. a Los pliegos de proposición 
se entregarán bajo sobre cerrado, a 
voluntad del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime convenientes a su dere
cho en todos y cada uno de los so
bres en que encierre sus proposicio- ! 
nes, y en el anverso del que conten
ga y cierre el único o los diversos ! 
que presente el interesado, deberá 
hallarse escrito y firmado por el li
diador lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta del sumi
nistro de varios géneros y materia- ' 
les para las necesidades de los Es- 1 
tablecimientos provinciales de Be- 1 
neficencia durante el año actual.» 
En el reverso, y cruzando las lí- I 

neas del cierre, se hará constar por 
e¡ presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, con la firma de 

ambos, que dicho pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzguen convenien
tes los citados presentador y fun
cionario; pudiendo ambos hacer con
currir el acto de la entrega y recep
ción del pliego, los testigos que 
consideren necesarios.

6. a No se admitirá pliego de 
proposición al licitador que deje de 
facilitar el timbre correspondiente 
para el recibo-certificación que ha de 
entregársele al recibirle el pliego.

7. a En la Secretaría de la Dipu
tación y en el libro registro que se 
llevará al afecto, se anotarán los 
pliegos de proposición presentados 
con arreglo a las regias anteriores, 
haciéndose constar en el asiento el 
día y. hora de la presentación de 
cada uno, el número de sellos de 
lacre que contengan, con expresión 
de su color, y nombre y domicilio 
del presentador, a cuyo efecto ex
hibirá su cédula personal corriente, 
pudiéndose consignar además todas 
aquellas circunstancias que el pre
sentador exija o el funcionsrio que 
efectuó la recepción crea conve
niente para la mejor indentificación 
y seguridad del pliego. Hecho el 
asiento, se señalará el pliego con el 
número de orden que le correspon
da respecto a los presentados para 
la subasta a que se refiere, y se en
tregará del mismo y del resguardo 
de depósito provisional al interesa
do, aunque éste no le pidiera, el 
oportuno recibo, en el que se harán 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento verificado en el 
libro registro, sin omitir el número 
de orden que haya correspondido 
al pliego respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate. Los 
recibos se librarán por el Jefe o em
pleado designado al efecto para la 
recepción de los pliegos.

8. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de la cla
se 6.a, 3*30 pesetas, y deberán es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras, y de existir éstas, 
habrán de salvarse al pie. Además 
reintegrará el licitador los resguar
dos de fianza provisional y defini
tiva, y en su caso las proposiciones 
o contratos con el sello provincial 
correspondiente, conforme a lo de
terminado en las ordenanzas publi
cadas en el Boletín Oficial, núme
ro 291, correspondiente al 21 de di
ciembre de 1928.

9. a Una vez entregado el pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el licitador dentro del 
plazo y con arreglo a las condicio

nes expresadas, sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provisio
nal, produciendo efectos el pliego 
que ofrezca mayores beneficios a 
la Diputación.

10. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos, se facilitará, a quien lo so
licite, por el Jefe de la oficina co
rrespondiente, certificación del nú
mero de pliegos presentados, con 
expresión de sus números de orden, 
fechas de su presentación, nombre 
de los iicitadores y demás circuns
tancias, y al efecto el solicitante 
habrá de formular la petición du 
rante las horas de oficina y facilitar 
los timbres que las leyes deter
minan.

11. Llegados el día y hora se
ñalados para la subasta se constitui
rá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del Regla
mento anteriormente citado. Termi
nada la lectura, el Presidente exhi
birá al funcionario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados 
en unión de sus resguardos de de
pósito provisional. A continuación 
el Presidente invitará a los concu
rrentes al acto a que efectúen, si asi 
lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, com
pulsándolos, en su caso, con lo que 
resulte de los respectivos asientos 
del libro-registro, consignándose en- 
el acto las protestas u observacio
nes que se formulen y lo acordado 
respecto a las mismas por el Presi
dente, o que efectuado el expresa
do requerimiento, no se formuló 
observación ni protesta algnna. In
mediatamente el Presidente mani
festará que se va a proceder a la 
apertura de los pliegos, advirtiendo, 
que una vez abierto el primero no 
se admitirá protesta ni observa
ción de ningún género, ni se dará 
explicación alguna que interumpa 
el acto. A continuación el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz de la pro
posición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

12. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan, a su juicio, pro
ducir duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio o sobre 
el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir tal duda deba 
admitirse la proposición, aunque el 

licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

13. Verificada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

14. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos o varias igua
les, más ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos en
tre sus autores, y si terminado di
cho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del remate.

15. Hecha la adjudicación provi
sional, el Presidente devolverá sus 
cédulas personales a todos los iici
tadores, tomando nota de la fecha 
y número de cada una y unirá al 
expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiese declarado desecha
das, sin más excepción» que las co
rrespondientes a los Iicitadores que 
estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, quie
nes podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a la adjudicación 
definitiva del remate.

16. Todo lo que ocurra durante 
la subasta, se consignará en acta 
por el funcionario autorizante.

17. Dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación provincial to
dos los Iicitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas o que 
no se hayan conformado con tener
las por désechadas, exponiendo lo 
que tengan por- conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la capa
cidad jurídica de cualquiera de los 
Iicitadores y sobre lo que crean que 
debe resolverse respecto de la ad
judicación definitiva.

18. Expirado el plazo de los 
cinco días a que se refiere el párra
fo anterior, la Corporación provin
cial resolverá lo que estime proce
dente sobre la validez o nulidad del 
acto de la subasta, y si declarase 
vá’ido el acto, hará la adjudicación 
definitiva del remate a favor del au
tor o autores de las proposiciones 
más ventajosas entre las admitidas, 
o también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi
ciones reglamentarias sobre esta 
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c’ase de contratos, y acordará que 
sé devuelvan todos los resguardos 
de depósito a los licitadores, con
servando únicamente los correspon
dientes a los rematantes.

19. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediatamen
te al rematante o rematantes para 
que, en término de diez días, pre
senten el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva 
del 10 por 100 del valor de, los ar
tículos que le hayan sido adjudica
dos.

20. La fianza definitiva habrá 
de constituirse dentro de la provin
cia de Burgos, cualquiera que sea 
el modo de verificarse de los indi
cados al tratar de la fianza provi
sional en la cuarta condición.

21. a Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
Don N. N. N., vecino de...., en

terado de las condiciones publica
das en el Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente al día.... 
del mes de....' de 1929, me compro
meto a suministrar, durante el ejer
cicio actual, los géneros y materia
les que a continuación se expresan 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

(Aquí el licitador expresará por 
separado los distintos Estableci
mientos a que se destinan los géne
ros, caso de que sea más de uno, 
en la misma forma que se halla en 
el Boletín Oficial, especificando la 
clase, número de metros o kilos y 
el precio.)

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos 2 de abril de 1929.=E] 

Presidente. José de la Torre. = 
P. A. de la C. P.—El Secretario 
accidental, Pedro J. García.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Hornillos del Camino.

Habiendo sido declarada desierta 
por falta de licitadores la tercera 
subasta celebrada el dia 17 de marzo 
de 1929, para la venta de la má
quina seleccionadora de la propie
dad del Pósito, se anuncia la cuar
ta subasta, que tendrá lugar en esta 
Secretaría y en la del Patronato 
Provincial de Acción Social y Emi
gración, el dia 22 de abril del co
rriente año, debiendo advertirse 
que no se admitirá oferta menor 
del 30 por 100 de lo que costó la 
expresada máquina y que los admi
nistradores que han actuado desde 
la compra de la máquina, tendrán 

el derecho de tanteo, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 60 del 
Reglamento de 25 de agosto de
1928.

Hornillos del Camino 1,° de abril 
de 1929. = El Alcalde, Santiago 
González.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la segunda 
subasta celebrada el dia 20 de febre
ro de 1929, de la máquina seleccio
nadora de la propiedad del Pósito, 
por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia la tercera subasta, que 
tendrá lugar en esta Secretaria y en 
la del Patronato Provincial de Ac
ción Social y Emigración, el dia 22 
de abril próximo, con la rebaja del 
30 por 100 del precio de tasación, 
debiendo advertirse que los admi
nistradores que han actuado desde 
su compra, tendrán el derecho de 
tanteo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 60 del Reglamento de 
25 de agosto de 1928.

Quintanadueñas l.° de abril de
1929.—El Alcalde, Manuel Pardo.
------- ..mirmawg»- ♦ —--------------

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Emiliano Ortíz Mar
tínez, número 28, concurrente al 
reemplazo del corriente año, se ha 
instruido expediente justificativo pa
ra probar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
sus hermanos Gerardo y Antonio 
Ortiz Ortiz, y a los efectos de los 
artículos 276 y 293 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de los referidos 
Gerardo y Antonio Ortíz Ortiz, se 
sirván participarlo a esta Alcaldía 
con el mayor número posible de 
datos.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo a los mencionados Gerar
do y Antonio Ortíz Ortíz, para que 
comparezcan ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hermano Emilia
no Ortiz. Martínez.

Los repetidos Gerardo y Antonio 
Ortíz Ortíz son naturales de Garo- 
ña, hijos de Evaristo y de Benita, y 
cuentan 38 y 36 años de edad res
pectivamente; de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, boca y nariz regular, color mo
reno y señas particulares ninguna 

el primero, y de estatura baja, pelo 
rubio, cejas al pelo, boca y nariz 
regular y sin ninguna seña particu
lar el segundo.

Valle de Tobalina 12 de marzo 
de 1929.=EI Alcalde, Germán Mar
tínez.

Alcaldía de Garniel de Mercado
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Real orden número 1352 del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
11 de diciembre de 1928, se ha acor
dado proveer, mediante concurso, 
los cargos de Practicante y de Profe
sora en Partos de este Municipio, 
dotados cada uno con 400 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos.

Los interesados presentarán sus 
instancias reintegradas en la Secre
taria municipal, dentro del término 
de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, de
biendo acompañar los títulos res
pectivos o testimonio notarial de los 
mismos, certificados de conducta y 
antecedentes penales, y cédula per
sonal.

Gumiel del Mercado 27 de marzo 
de 1929.=E1 Alcalde, Pedro Rico 
López.

Comisión gestora permanente del 
Hospital militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital militar de esta plaza, 
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atencio
nes del Hospital militar, se invita 
por el presente anuncio a presentar 
ofertas, precisamente por escrito, 
en la Secretaria de esta Comisión, 
sita en dicho Establecimiento.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto al público en las 
oficinas de la Administración del 
Hospital citado.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presentando.

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso 
del artículo en almacén, el certifi
cado de repeso en la Estación.

Tan pronto sea notificado al ad
judicatario el artículo o artículos que 
haya ofrecido, estará obligado en el 
plazo de veinticuatro horas a depo
sitar en la caja del Establecimiento 
el 10 por 100 de su oferta

Los artículos y cantidades que 
han de adquirirse, son las siguien
tes: Carbón antracita, trescientos 

I quintales métricos; y de los demás 
artículos que a continuación se de

tallan las que sean necesarias en el 
próximo mes de mayo.

Aceite de oliva de primera.
Azúcar.
Alubia b'anca de primera.
Café.
Carne limpia de vaca.
Gallinas limpias.
Garbanzos.
Huevos.
Jabón común.
Jamón limpio.
Leche de vacas.
Lejía en polvo y líquida.
Lentejas.
Manteca de cerdo.
Merluza.
Patatas.
Vino de Jerez y común.
Burgos 2 de abril de 1929.=Por 

acuerdo de la Comisión.=EI Secre
tario, Daniel López.=V.° B.°=El 
Presidente, Ordóñez.

AmCIOS PARTICULARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espalen, número 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

HIDROEIÉCTRICA ARRUMBA
Sociedad Anónima.—Villarcayo

Junta general ordinaria.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, y para dar cumplimien
to al artículo 14 de los Estatutos, se 
cita a Junta general ordinaria de 
accionistas para dar cuenta del ejer
cicio social terminado en 31 de di
ciembre de 1928 y someter a la 
misma la aprobación del balance y 
gestión del Consejo.

La Junta se celebrará en Madrid, 
a las once horas del domingo 28 de 
abril de 1929, en la calle de Horta- 
leza, 134, domicilio del Sr. Presi
dente del Consejo de Administra
ción.

Seguidamente se procederá al 
sorteo de las obligaciones serie se
gunda, según está consignado en la 
escritura de emisión, y por acuerdo 
del Consejo también se amortiza
rán igual cantidad de obligaciones 
de la serie primera, y las que resul 
ten agraciadas se pagarán en me
tálico junto con el primer cupón a 
vencer el J5 de octubre y el primero 
de febrero próximos.

A este sorteo pueden concurrir 
todos los poseedores de las obliga* 
clones de ambas series.

Madrid 22 de febrero de 1929.= 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Evencio Sáinz García.

Imprent* pROVlMCíifc


